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limo. Sr, 

En la precisión de sostener una tésis á elección 
sobre un punto cualquiera de la facultad, me he 
visto anonadado al considerar la instrucción de las 
personas que hablan de presenciar mi discurso, y la 
variedad de cuestiones que existen en materias de 
Jurisprudencia. 

Todas son útiles y en su mayor parte de la mas 
alta importancia, puesto que de su solución y apli
cación pende, ya el orden y buen régimen de los es
tados , ya la tranquilidad y bienestar de las fami
lias. De grande interés las ofrece el derecho civil , 
de no menos el público, sin que se quede atrás el 
canónico. Cualquier punto de derecho internacio
nal ó de legislación comparada sobre el que se fi
jara la mencionada tés is , no dejaría de suministrar 
materiales para hacer algo interesante. La Economía 
Pputica y el Derecho mercantil, son materias muy 
'gnas de ocupar la atención de cualquier distin» 
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guido íurisconsullo ó Publicista , y hé aqui la causa 
de mi indecisión. 

No obstante, el derecho penal, esa ciencia tan 
vasta , que tanto influye en el desenvolvimiento y 
consecución de los fines de la humanidad, puesto 
que hace se respete la persona y la propiedad de 
los particulares , sin cuyas condiciones no se con
cibe la sociedad ni forma alguna de gobierno, esa 
ciencia, que si bien no ya del todo nueva, no 
cuenta muchos siglos de existencia , pues si es ver
dad han existido leyes penales desde el principio del 
mundo , lo es también no ha existido código algu
no criminal hasta los últimos siglos, y mucho me
nos calcado en un sistema filosófico, no ya verda
dero, sino de ninguna especie; esa ciencia ha con
cluido por llamar de un modo bastante fuerte mi 
atención y hacer me fije en ella, y la elija como 
punto de partida en el presente acto. 

Mas como no es sola una cuestión , ni solo uno 
el principio digno de examen en ella , sino tantos, 
tan vanados y á veces tan complicados, y me vea en 
la necesidad de ocuparme de uno solo, porque de 
otro modo sería abusar de la bondad de las perso
nas que me honran con su asistencia, y sobre todo 
contrario al espíritu del Reglamento vigente de es
tudios , me he decidido desde luego á examinar la 
pena de pris ión, pena que tiene por objeto la pri
vación ya temporal ya perpetua de uno de los de
rechos absolutos, imprescriptibles é inalienables del 
hombre; su libertad natural. 

Necesario se hace establecer por via de antece
dentes ciertos principios íntimamente ligados con la 
materia de que me ocupo, é indispensables para 
examinarla del modo debido. 

Sin detenerme en demostrar qué sea derecho pe
nal , ni que la sociedad civil tiene derivado de su 
naturaleza este derecho, ni menos cuál sea su prin
cipio , norma ó fundamento, tampoco lo haré de las 
diferentes clasificaciones que hasta ahora se han he
cho de los delitos. 

Diré, sin embargo, que pena, tomada esta palabra 



en su sentido (común y ordinario, no es mas que 
«el padecimiento impuesto por los poderes públicos 
al que ha delinquido infringiendo sus leyes.» 

Las clasiücaciones que de estas se hacen son va
rias ; la mejor, la mas exacta, es, á mi modo de 
ver, la que considerando como principales bienes ó 
derechos del hombre su seguridad personal, su l i 
bertad natural , su honor , el goce de sus derechos 
civiles y políticos, y su propiedad ó fortuna , las 
divide en corporales, aflictivas , restrictivas de la l i 
bertad natural , que afectan á la opinión, privativas 
ó que limitan los derecbos civiles ó políticos, y últ i
mamente, que afectan ó la propiedad. 

No estando comprendida la prisión en ninguna de 
las diferentes clases de penas que se comprenden en 
cada una de las primera, tercera, cuarta y quinta 
que hemos hecbo, y sí en la segunda, solo de esta 
nos ocuparemos. 

Penas restrictivas de la libertad natural , son 
todas aquellas que sin tener por objeto principal 
un padecimiento corporal, limitan mas ó menos este 
derecho natural del hombre. 

Según el derecho natural , tiene este dimanados 
de su naturaleza dos clases de derechos: unos ab
solutos imprescriptibles é inalienables, otros deri
vados del estado especial en que se halla ó de la 
condición de que goza en la sociedad con relación 
á sus semejantes. 

Entre los derechos de la primera clase se en
cuentra su libertad natural , derecho sublime, re
conocido por todos los publicistas modernos, y que 
fundamento de toda moralidad constituye su pr in
cipal diferencia del bruto. Los sistemas panteis-
ta , escepticos y místicos que la desconocen , care
cen de sólida base, y son el mayor baldón dirigido 
liasta el presente á la humanidad: sean cualesquie
ra las formas de que se revistan, no son admisibles, 
porque desconociendo esta facultad en la esfera par
ticular de acción, en que el ser humano se desen
vuelve y desarrolla, destruyen toda diferencia entre 
^ y los seres destituidos de razón. 



Se ha dicho que esta es un derecho iniprescrip. 
lible é inalienable del hombre; y en efecto, el ena-
genar el hombre su libertad, sería contrariar los 
fines de su naturaleza, y esto no está en su poder: 
el que esta se pudiese prescribir, seria considerar 
al hombre como cosa ; y sobre todo, no siendo la 
libertad mas que el acto por el que se pone en eje
cución la voluntad, resultado siempre de un juicio 
bien ó mal formado, acto esencialmente moral, y 
no pudiendo recaer la enagenacion ni la prescripción 
mas que sobre cosas terrenas , se concibe desde luego 
la solidez de nuestro principio. 

Mas si el hombre no puede enagenar su liber
tad , ¿ cómo ni con qué derecho podrán privarle de 
ella absoluta ó temporalmente una reunión de seres 
que le son estrauos, aunque gocen de su misma mv-
turaleza ? 

A primera vista puede parecer de alguna fuerza 
esta reflexión, pero á poco que se medite se conoce 
¡o desprovista que se halla de fundamentos. Desgra
ciadamente los hombres abusan de ella y de los ra
yos de sempiterna luz con que el Ser Supremo les 
dotara. Y cuando estos abusos dañan á la sociedad y 
la conducen á su ruina, cuando se oponen al desar
rollo de la naturaleza social de la humanidad, ¿quer
remos por ventura se esté la sociedad tranquila? ¿la 
desconoceremos entonces su derecho de conservación 
defendiéndose contra estos sordos ataques, y sobre 
lodo, negaremos el sistema de la idea de lo justo, 
base del derecho de penar? Con las proposiciones que 
acabamos de emitir coincide la historia, pues aun
que la ciencia del derecho penal sea nueva, el he
cho de imponer penas á los delincueutes data desde 
nuestros primeros padres. Y si la sociedad tiene este 
derecho, si se estiende hasta poder imponer )a pena 
de muerte á ciertos delitos, principalmente á aque
llos en que para su perpetración se requiere el cú
mulo de la maldad, por ejemplo, el asesinato, por 
no ser nada mas lógico que al crimen , entre el cual 
y los demás hay un abismo, se le imponga una pena, 
entre la cual y las demás hay otro, ¿ no lo tendrá 



para privar ó limitar su libertad al que por los abu
sos que haya hecho de ella lo merezca, establecien
do asi una garantía en favor de los derechos de lodo 
ciudadano pacífico, de honradez y de virtud ? 

Ni puede ser de otro modo en la necesidad de 
economizar lo mas posible la pena de muerte, ne
cesidad fundada en los principios mas sólidos. En 
este caso es necesario suplir esta pena con alguna 
otra, y con ningunas mejor que con las restrictivas 
del derecho de que nos ocupamos puede esto hacer
se, por adornarlas las bellas cualidades que exije la 
ciencia, y de las que después nos ocuparemos. 

Las penas contra la libertad, por otra parte, son 
las mas propias en el dia para reprimir toda especie 
de crímenes. En todas las legislaciones modernas, el 
mayor número de casos en que hay que imponer al
gún castigo se resuelve sin duda por la realización de 
tales penas; y si á cualquier legislador que conocie
se la actual situación social, se le pusiera en el con
flicto de no poder emplear sino una clase de las usa
das hasta aqui, no admite ningún género de duda, 
que rechazando las que lo son contra la persona, 
contra el honor, contra los derechos civiles y políti
cos , y contra la propiedad, escogería decididamente 
como única materia penal para todos los casos, las 
que menguan ó suprimen la libertad de los reos. 

Casi con esta sola clase de penas podría tal vez 
formarse toda la escala de penalidad de la legisla
ción de un pais, esceptuando aquellos actos atro
císimos, que como hemos dicho, forman el límite 
de la perversidad humana, espantando á los pueblos 
que los presencian, como el parricidio, y que exi
gen un castigo mas severo, al paso que valiéndose 
de las conocidas hasta el dia, menos de las corpo
rales restrictivas, parecería quedaba el sistema i n 
completo , y no eran las penas proporcionadas á la 
infracción de deberes que á su imposición diera 
lugar. 

Esta escelencia y esta universalidad de las penas 
contra la libertad nace de varias causas, entre las 
<l«e podemos citar dos principales. La primera de ellas 



es el aprecio que se ha hecho siempre y mas que 
nunca hoy de la libertad , de la completa y entera 
disposición de sí mismo: esta es á un mismo tiempo 
la mayor pasión, y la primera necesidad de la época 
que atravesamos. Jamás los hombres han apreciado 
tanto la libertad c ivi l ; jamás hubieran hecho por su 
obtención tantos sacrificios, y jamás al mismo tiem
po la han necesitado con tantas veras para mantener 
el orden social. La libertad es pues hoy un bien 
inmenso y una necesidad imprescindible, mas senti
da y mas apreciada que en ningún otro período de 
la historia. De donde se sigue, que son posibles res
pecto á ella , mas modificaciones penales que en nin
gún otro tiempo; y que esos castigos deben ser mas 
hondamente sentidos, mas eficaces y mas poderosos 
que nunca lo fueron. El superior goce del bien, ele
va la importancia y entidad de la pena. 

La otra consiste en las buenas cualidades que 
adornan á estas penas, y con especialidad á una 
prisión bien establecida, que con dificultad se podrán 
hallar, al menos en tanto número , en las de catego
ría diversa á la de que nos ocupamos, y que cons
tituyen por decirlo asi su escelencia. 

Las penas restrictivas de la libertad natural del 
hombre son la prisión, el destierro, el confinamien
to y la deportación. La primera de ellas, la prisión, 
que tanto debe aterrar á los que abusan de su l i 
bertad natural, es por lo mismo la pena mas eficaz 
para esta clase de delitos. 

En algunos códigos se distingue entre la reclu
sión y la prisión, según que la una es de corta du
ración, y la otra de mucha ó perpetua, es decir, 
durante la vida del delincuente. Se concibe desde 
luego que esta división mas que todo participa del 
carácter práct ico, y que si bien muy buena y aun 
necesaria en un sistema dado de legislación penal, 
pierde su importancia al tratar de ella científicamen
te, y es en este punto de poco valor: la reclusión 
verdaderamente no es sino una prisión mas grave, 
de mayor duración que lo que se entiende por pri
sión generalmente tomada. Pero no por esto dejan 



de ser una y otra mas que una limitación puesta á 
la libertad esterior del hombre. 

Sabido es que el principium ó fundamento de toda 
pena no puede ser otro que la justicia, su límite 
esta misma justicia y la conciencia humana, y su 
regla la utilidad pública. Conocidos son sus fines: 
si antiguamente se proclamó el principio de la vin
dicta , hoy no puede tener lugar; y únicamente como 
verdaderos de toda penalidad podemos citar la espia-
cion , la intimidación, la imposibilidad de dañar, y 
la reforma , si bien entre si guardan el orden con 
que los hemos enumerado. 

Es necesario tengan las penas ciertas cualidades, 
condiciones ó circunstancias que las hagan legítimas 
y propias para la aplicación que de ellas se haga á 
determinados delitos; la ciencia las reconoce y en 
su efecto las establece, porque ningún legislador ra
cional debe echar mano como castigo de cualquier 
medio que encuentre á su alcance, sin cuidarse de 
otra cosa sino de que sea un mal para quien lo sufra. 
En el mal y en su aplicación se necesita prudencia y 
dicernimiento , si se quiere conservar la legitimidad 
con que se emplea. Y no es solo en nuestro tiempo 
cuando esto ha sucedido asi, porque ha sido lo mismo 
en todas las épocas de la historia del mundo. Engañá
banse ciertamente los legisladores en la calificación 
que solían hacer de los castigos , pero esto no destru
ye el principio de que los calificaban , y de que bus
caban en ellos mas ó menos acertados caracteres. So
lo se cuenta de Dracon , que echase mano indistinta
mente de un mal para castigar todas las culpas; mas 
en primer lugar no está prohado que lo hiciese sin 
considerar sus condiciones , y en segundo, si el hecho 
es cierto, también ha recaído sobre él la fama mas 
repugnante, que ha cubierto nunca á ningún so
berano. 

Los fundamentos de las cualidades de las penas 
no pueden dimanar mas que del principio, límite, 
regla y fines de toda penalidad, y de la imperfec
ción de nuestros medios, pues el hombre puede as-
PH'ar á acercarse á la peiieccion de sus obras, mas 
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nunca podrá conseguirla de un modo absoluto, por 
ser un ser que si bien tiene un círculo de acción mas 
estenso que los otros seres materiales, es sin em
bargo finito. 

De la idea de la justicia, y de los fines de la pena 
se derivan dos clases de cualidades: unas, que se 
considera como de una necesidad absoluta acompa
ñen á toda pena, otras que solo se conceptúan como 
convenientes: las primeras son las de moralidad y 
personalidad; las segundas las de igualdad y divisibi
lidad: todas las reúne la pena de prisión. Es moral, 
cuando los establecimientos penales están montados 
con arreglo á las exigencias de la época presente. 
Es personal porque solo recae sobre el culpado y nun
ca sobre el inocente, al menos de un modo directo; 
pues los perjuicios que se le pudieran causar como 
dimanados de las relaciones que tuviera con el que 
la sufre, mas bien merecen la clasificación de una 
desgracia , que de una pena. Es igual hasta cierto 
punto, puesto que la falta de libertad afecta á todos; 
y lo seria de un modo absoluto, sino se opusiesen 
á ello las diferentes condiciones de la naturaleza, y 
los distintos estados en que puede hallarse el hombre 
en la sociedad. Es finalmente divisible, y divisible 
desde el mínimum si se quiere de una hora , hasta 
el máximum de toda la vida. La razón que mas re
comienda la pena de prisión , es su escesiva divisibi
lidad que la hace adaptable á la mayor parte de los 
delitos. 

Del principio de la utilidad pública se derivan 
también dos clases de penas; unas necesarias, otras 
solo convenientes. Entre las primeras, las mas prin
cipales son las de publicidad, exemplaridad y ana
logía ; entre las segundas, las de que sean instruc
tivas , reformadoras y tranquilizadoras. La pena de 
prisión es públ ica , pues su imposición se hace á la 
faz de la sociedad , y nada impide llegue á conoci
miento de todos. Ejemplar, porque como la libertad 
es un gran bien, basta reflexionar un poco para abs
tenerse de la comisión de aquellos delitos que con
ducirían pronto á su perpetrador á perderla; y ana-
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loga, ya se entienda la analogía material ó esterna, 
ya la interna ó racional. En todos aquellos delitos 
en que por la fuerza ya moral, ya física se limita la 
libertad de un tercero, lo es según la analogía ma
terial ó esterna , puesto que se reduce la libertad de 
aquel, que limitó la del tercero; y en lodos en ge
neral según la interna ó racional, puesto que se pr i 
va de la libertad á aquel que lia abusado de ella. 
Instructiva, reformadora y tranquilizadora lo es tara-
bien siempre que las cárceles no sean escuelas de 
corrupción, sino que estén establecidas cual lo exije 
la ciencia. 

Atendiendo á la imperfección de nuestros medios, 
deben ser las penas remisibles y reparables: la p r i 
sión reúne la primera cualidad en el mas alto gra
do ; porque nada impide que desde luego que se ave
rigüe la injusticia con que se halle uno sufriendo 
esta pena, cuyos motivos no son de este lugar , se 
le vuelva inmediatamente la libertad. Reparable no 
lo es ninguna con relación á lo pasado, particular
mente si se atiende á que las afecciones morales no 
admiten reparación de ninguna especie, como tampo
co la prisión: mas si por reparación se entiende la 
indemnización en cierto modo, ó en cuanto sea posi
ble, de los daños sufridos, la naturaleza de esta pe
na no se opone á ello. 

Vemos que todas las cualidades apetecibles en las 
penas, las reúne la de prisión; mas desde luego se 
nos presenta en ella una cuestión interesante, si es
ta ha de ser temporal ó perpétua: hay quien sostenga 
no debe nunca ser lo segundo, fundado en que nun
ca deben cerrárseles al criminal las puertas del arre
pentimiento, lo que sin duda se conseguirla estable
ciendo su perpetuidad, porque no hallaba según ella, 
medio espedíto para su rehabilitación en lo sucesivo. 

No deja de tener alguna fuerza esta opinión; mas 
como la prisión perpétua no se debe, según los que 
sostenemos la contraria , aplicar á toda clase de de
litos indistintamente, sino solo á aquellos en que 
reúna las cualidades que dejamos dicho la adornan 
en la generalidad de los casos, y que por su cr i -
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minalidad lo exijan ; y como sobre lodo, al sostener 
la aplicación de esta pena , vamos principalmente 
guiados del deseo de que se disminuyan los casos 
de la aplicación de la capital, y en la necesidad de 
sustituirla con otra , no hay ninguna que mas se 
preste para la consecución de la realización de esta 
teoría, creemos no es mucha. La ciencia asi lo exi
ge , y en la mayor parte de las legislaciones moder
nas se halla reconocido este principio. 

Nuestro nuevo código penal asi lo consigna en 
uno de sus artículos, y puede decirse que, respetan
do en este mundo nuestra jurisprudencia, nada ha 
hecho mas que dar nueva sanción á sus principios, 
pues si bien por ella no se podia imponer la pena 
de presidio mas que hasta el máximum de diez años, 
sabemos lo que sucedía con la cláusula de retención 
que acostumbraban lijar en sus sentencias nuestros 
tribunales, cuando la gravedad del delito asi lo 
exigía. 

Viene en seguida otra, de que nos ocuparemos 
ligeramente , por no abusar demasiado : esta es la 
del sistema que deba seguirse en una reclusión dada. 

Centinas de vicios mas que otra cosa fueran las 
cárceles europeas hasta después de mediado el siglo 
pasado, en el que ya se empezara á mejorar algu
na de ellas. 

El célebre filántropo Howard acortó su existencia 
visitándolas; ¡tanto le afectaban los padecimientos de 
la humanidad! La primera parte donde tuvieron lu
gar estas mejoras fue en Gante, bajo el reinado de 
la emperatriz María Teresa; pues ya entonces conoció 
esta ilustrada soberana lo insuficiente de otras penas 
poco adecuadas al espíritu de la época para la correc
ción de ciertos crímenes. A los Estados Unidos del Nor
te de América estaba reservado ser los primeros que se 
aprovechasen y tratasen de dar el desarrollo debido, 
y aplicar tan sanos principios á su país : después po
co á poco se fueron introduciendo en Inglaterra , eu 
Francia, y en algunos otros estados europeos. 

Los sistemas que hay sobre el particular, el de 
trabajos y el de ociosidad, el de aislamienlo y el de 



reunión, llevan los nombres de los Estados en donde 
mas se han ensayado, el de Pensilvania y el de Nue
va Yorck: cual de los dos segundos sea el mejor, es 
cuestión en que están divididos los escritores moder
nos; el completo aislamiento, el régimen celular ab
soluto, es una pena cuyos efectos se han palpado. 
En aquellos estados donde se ha ensayado, se ha 
observado que era una consecuencia de é l , muchos 
casos de demencia, y algún otro vicio impudente, que 
con frecuencia conducia á los que la sufrian á la t i 
sis y á la muerte: este es un hecho en el que no pue
de haber duda, y hecho por sí de tan gran importan
cia, que desde luego hace se deseche este sistema. 

El de la reunión general tampoco es nada bueno: 
sabemos todos los escesos á que da lugar , y la 
corrupción de costumbres que engendra el tener 
juntos á distintos delincuentes cuya criminalidad es 
diversa. Unicamente combinando ambos sistemas, 
imicamente teniendo á los criminales reunidos de 
dia en sus trabajos y guardando silencio, y solos en 
la noche, sin permitirles el trato entre s í , sino cor
to tiempo, y este bajo la vigilancia de un inspector, 
é instruyéndolos en la moral , es como mejor se pue
de conseguir la realización de los fines que son de 
desear. 

Respecto de si los delincuentes deben ó no estar 
sujetos al trabajo, están también divididos los escri
tores modernos. 

Lejos de haber dudado Becaría ni Filangieri, del 
derecho de la sociedad para imponer la pena de tra
bajos á los criminales, valíanse por el contrario de 
él y de ella , para negarle la facultad de dictar otra 
mayor. La oposición á la pena de muerte necesitaba 
justificarse concediendo al poder algún otro remedio 
con que sustituirla, y ese remedio no era otro que 
el de reducir á los grandes delincuentes á la categoría 
de animales de servicio, para que reparasen por los 
trabajos de toda su vida los daños que á la sociedad 
causaran. 

El escritor que sosteniendo la opinión contraria 
con toda la flexibilidad de su talento, ha hecho vacilar 
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algunas convicciones, y ha sostenido lo que podemos 
llamar el otro estremo de la cuestión , ha sido Ben 
jamín Constant, célebre publicista francés. En sus 
comentarios seguramente estimables á la obra de Fi-
langieri, ha reprobado como medio de pena el uso 
del trabajo forzoso, y ha negado á la sociedad todo 
derecho para imponerle. 

En nuestra opinión, ni el escritor de Milán, ni 
el de Paris tienen mucha razón. Por una parte no nos 
parece justo ni oportuno que se impongan á los hom
bres nuestros semejantes tal clase de trabajos, que 
se les reduzca á la condición de animales de servi
cio. Lejos de parecemos esto ventajoso como á Beca-
ría , confesamos que repugna altamente á nuestra 
conciencia, y á nuestra razón. Ni podemos conceder 
á la sociedad derecho para tanto ; pues si ella lo tie
ne para imponer penas que castiguen al criminal , y 
le imposibiliten de serlo en adelante, no lo tiene pa
ra degradarlo de la clase de hombre y confundirlo 
en una misma especie con los brutos. Semejante idea 
se opone demasiado á todos los principios morales 
de nuestra naturaleza, para que la admitamos por 
un instante solo. 

Tampoco puede admitirse la doctrina de Benja-
min Constant. Según este publicista la sociedad no 
tiene otro derecho sobre el delincuente que el de im
posibilitarle para que le dañe en lo sucesivo. Mas 
semejante apreciación de las facultades sociales, es 
mezquina é incompleta. La sociedad no solo tiene 
el derecho de defenderse contra los crímenes futuros, 
sino también el de castigar los crímenes pasados; y si 
el trabajo es un hecho que lastima sin ser inmoral, 
no sé yo cómo ha de prohibirse su imposición , ó 
cómo ha de pretenderse separarlo de todas las demás 
series de males que pueden servir para penalidad. 

Asi pues, ni somos partidarios de trabajos escesi-
vos, de trabajos crueles, de trabajos que envilezcan y 
degraden, ni tampoco del otro sislema que consiste en 
dejar á los reos en una ociosidad completa á pretestos 
de escrúpulos sobre su dignidad. ¿No es el trabajo, por 
ventura, una ley general de la naturaleza humana? si 
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es, así los condenados á prisión ó detención no tienen 
derecho alguno para eximirse déla obligación impues
ta á la naturaleza humana, y la sociedad puede muy 
bien por el contrario hacerla real y efectiva, sin que se 
la acuse de que da un mal ejemplo, y establece la 
confusión entre las clases criminales y las clases ino
centes y laboriosas. Lejos de temer tal consecuencia, 
de lo que resultaría mal ejemplo, seria de considerar 
á los criminales sostenidos y mantenidos por la so
ciedad, y viviendo en una completa holganza, ó no 
trabajando por lo menos sino cuando les ocurriese 
de buena voluntad. 

No es pues solo un derecho si no mas bien un 
deber del poder público, el de hacer trabajar á los 
criminales según la clase de ocupación que hubiesen 
tenido antes en su vida. La sociedad, por una obli
gación imprescindible, está en el caso no solo de cas
tigar sino de moralizar á los que caen bajo el peso 
de sus penas; y un regular trabajo, como dice acer
tadamente Rossi, puede contribuir á estinguir paula
tinamente las malas costumbres , á dar á la vida un 
fin inmediato, tan moral como conveniente, á desper
tar en el condenado ideas de orden y de arreglo, á 
recordarle el pensamiento de sus funestos estravíos, 
y á realzar á sus propios ojos al hombre degradado 
y envilecido por el crimen. 

Al enunciar las ideas que acabamos de esponer, 
de ningún modo queremos lleguen las reformas de 
las prisiones hasta el punto de hacer en igualdad de 
condiciones de mejor suerte al que las sufre: esto no 
merecería por cierto el nombre de reforma , por ser 
contrario al fin de toda pena: esto seria estimular in
directamente al crimen, y lejos de nosotros semejan
te idea, solo deseamos la reforma de los que una vez 
tuvieron la desgracia de delinquir, pero de modo que 
sirva su suerte de escarmiento á los demás , y los re
prima de semejantes abusos. 

En nuestra patria la necesidad de las reformas 
en la legislación penal se ha hecho sentir hace bas
tante tiempo: circunstancias particulares y causas 
íwe no es nuestro objeto examinar, impidieron su 



i6 
realización con la prontilud que fuera de desear. Sin 
embargo, ya tenemos un código penal propio para 
acallar en este punto las exigencias de nuestra civili
zación , y sus disposiciones transitorias hacen creer 
no se miran con indiferencia las reformas necesarias 
á nuestros establecimientos penales. ¡Quiera el cielo 
que gozando de paz y tranquilidad, pueda España 
tanto en este punto como en todos, llegar á ocupar 
entre las naciones el lugar que en tiempos mas feli
ces, con tanta gloria desempeñara !=He dicho. 

Madrid de jumo de 1848. 
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